PROYECTO DE LEY
REGULARIZACIÒN DEL TRABAJO DE CUIDACOCHES EN LUGARES DE ESTACIONAMIENTO PERMITIDOS
Artículo 1.- Extiéndese el régimen vigente de las Ordenanzas Nros. 35.097, 34.478 y 36.373 a aquellas personas, mayores de diez y ocho (18) años, que demuestren fehacientemente no ser beneficiarios de algún plan social y/o cobrar algún subsidio por desocupación, y se desempeñen o pretendan desempeñarse en la actividad de “cuidacoches” en lugares y horarios de estacionamiento temporario permitido.
Artículo 2.-  Entiéndese por actividad de cuidacoches, la cooperación con el automovilista o motoquero para ubicar su vehículo en zona permitida, la permanencia en las proximidades de dicho estacionamiento para impedir daños a los vehículos y el compromiso de solicitar auxilio de la fuerza pública en caso de observar riesgo de delito en la zona de su actividad.
Artículo 3: La autoridad de aplicación y supervisión es la misma que regula y supervisa el sistema de control de faltas y contravenciones, la que deberá impulsar la reglamentación de la  presente ley contemplando:
La conformación de un Registro en el que se anotarán los permisionarios, donde constarán sus datos personales, domicilio acreditado; las zonas y horarios adjudicados.
En las zonas y horarios adjudicados, la cantidad de cuidacoches que serán necesarios por cuadra,  y/o turnos a cubrir;
Los requisitos para el otorgamiento del permiso, su duración y renovación, causales de cese o caducidad o sanciones y características de la credencial habilitante.
La aplicación analógica de la reglamentación prevista en las ordenanzas Nros. 35.097, 34.478 y 36.373 y/o el régimen más acorde, que preserve el derecho de acceso al permiso del beneficiario;
La coordinación del control por parte de los diferentes organismos oficiales que en la vía pública supervisan la vigencia del Código de Faltas.
La capacitación previa y obligatoria al otorgamiento del permiso con
enseñanza teórica y práctica sobre el ordenamiento legal vigente en

materia de estacionamientos y sobre la adecuada y correcta atención

al ciudadano.

La difusión a la comunidad acerca de la regulación establecida y su

modalidad solidaria.

Artículo 4.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS:

Señor Vicepresidente 1º a cargo de la presidencia:

El presente proyecto de ley pretende regular la situación de los estacionamientos en la ciudad de Buenos Aires, en lugares que no se encuentran prohibidos y en los que no se ha  establecido el estacionamiento medido.
Estos lugares de estacionamiento en general están organizados por determinadas  personas  denominados cuidacoches o vulgarmente “trapitos”.
Esta actividad informal e individual de los originales “cuidacoches” que se ofrecían para cuidar un vehículo que se dejaba estacionado en las inmediaciones de eventos musicales o deportivos, cines, teatros, etc. por la que sólo extendían la mano para una contribución voluntaria parece haber sido desplazada por grupos organizados que irritan a vecinos y conductores de vehículos.
En estos días es común escuchar que se generan situaciones de violencia en relación con estos estacionamientos en los que según dichos de los vecinos en forma amenazante- fundamentalmente deslizando sospechas sobre lo que podría pasarle al rodado-, solicitan dinero para cuidar los vehículos próximos a estadios deportivos exigiendo sumas de dinero desproporcionadas.
Esto último es lo que ha generado el mayor rechazo en nuestra comunidad a la referida actividad, que permite que muchas familias puedan satisfacer sus necesidades básicas a través del ejercicio de esta alternativa informal. Pensamos que esta actividad puede ser organizada con la ayuda del Estado lo que permitiría por un lado asegurar el ingreso económico a estos grupos familiares y por otro afianzar la seguridad pública del resto de los vecinos.
Es sabido que allí donde el Estado omite intervenir se desatan todo tipo de maniobras por parte de “algunos” pocos que conspira contra la esforzada tarea de “muchos” otros que a diario intentan llevar, aunque sea mínimamente un sustento para su familia, en un marco de informalidad que es primordialmente responsabilidad estatal  más que de tales desocupados.
Parecería que la penalización no puede ser la primer opción ciudadana. Por ello se intenta encontrar, o construir, un punto intermedio de equilibrio que genere una referencia justa y equitativa ante los reiterados reclamos de los vecinos de la Ciudad y subsane la falta de reglamentación de una actividad actualmente en desbordado crecimiento como lo es la de los llamados “cuidacoches” o “trapitos”, para alcanzar una solución ecuánime a la problemática socio-económica en la que se ven inmersos quienes desempeñan este rol, en muchos casos por estado de necesidad, habida cuenta de la inexistencia de aperturas en el mercado formal del trabajo.
La propia Ley de Tránsito 2148 en su apartado 7.1.17 inc c) menciona la autorización a personas para efectuar ventas de tarjetas o control de horario en los lugares no prohibidos  a fin de permitir una adecuada rotación vehicular.
Los antecedentes en la materia lo proporcionan las Ord.34.478, 35.097 y 36.373 de vieja data pero aún vigentes que reglaron el sistema de venta de tarjetas azules y de tarjetas blancas en determinadas zonas, a solicitantes con discapacidad o inhabilidad para trabajar, los que una vez registrados y con credencial en las zonas y horarios determinados auxilian al estacionamiento al tiempo que entregan la tarjeta azul o la blanca por el lapso permitido con la contraprestación dineraria fijada oficialmente. El sistema permanece vigente en varias zonas de la ciudad y las tarjetas son entregadas en la Agencia Gubernamental de Ingresos Públicos (AGIP- Ministerio de Hacienda).
Al no estar reglada  administrativamente la actividad de los cuidacoches, en general y no sólo el vigente de las antedichas ordenanzas, al hacerla en otros lugares no regulados aunque sean de estacionamiento permitido, se las considera como una actividad clandestina y sujeta a reproche o crítica constante, más próxima a lo ilícito que a lo aceptable.
Es el Estado en ejercicio de su poder legisferante quien debe regular las actividades en el espacio público, y supervisar su funcionamiento. La calle es una cuestión compleja que debe ser analizada con una adecuada ponderación de los bienes jurídicos involucrados. Sabemos que un plan de seguridad es integral, por ello, nos encontramos frente a la necesidad de implementar más
estructuras sociales solidarias y generadoras de trabajo digno, en las que podrían insertarse personas hoy excluídas del sistema, ya que al decir de Julio Godio en su obra El Paradigma de la “Sociedad de Trabajo”: “Lo que integra y une a las personas en las sociedades es el trabajo”.
Partiendo de esta premisa, solicitamos la regulación de esta actividad en los espacios permitidos, y la inclusión de tal actividad dentro del mundo del trabajo y de la sociedad, para aquellos que sin ser discapacitados, no han podido alcanzar otra modalidad laboral o elijan la permanencia en calle para desempeñarse como cuidacoches,  para lo cual se propone este proyecto de ley a fin de alcanzar una regulación del estacionamiento en lugares no prohibidos con pago solidario mínimo a determinar.
Último cambio: 05/04/2010 01:57   -  Cantidad de caracteres: 6117 - Cantidad de palabras: 1125
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